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C AM A RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm ; 5 6 9 

S ~or Doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de abril del 1943. 

1~ie.nu~l de Jesús Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

En cumplimiento de le.s djsposioio
nes ~el artículo 36 de la Constitución del Estado, 
tengo a bien remitir a Ud. el proyecto de ley que 
a:rueba el Contrato suscrito por el Gobierno con 

~ 

l SENADO 

le Salinera Nacional , c. por$~., en virtud del cual 
se ha concedido a dicha Compañía la explotación de 
las minas y yacimientos de yeso existentes en los 
terrenos de las ~rovincias de Barahona y Bahoruco. 

scnb. -



. - f J 'iF'-'AílO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Vl ~~. el-Xncieo f-1.:\ 4ol tirt!(t:UlG SS de 16. eonotitución 

,1:~icn del 'av~do; 

. 
• 

rorueo , in-

'Ol il:(-::-0: .. ,\:probu:r, oono i»r ·1a ~oo1)ll;t.o nosoit,. ,16n arn1000.. 

o.l CClitrato :l,¡_1torvo11ido ont,:o ol 1:ot a<.to Doroinic o:no y lu aocio .... 

doo d~ ooooroio SoJ..luar 3o.oion-. 1, C<'t 

o copiado alá letra d1oo e!; 
0 ... or cuunto: la Oo¡¡.ot,it ""i«l de J. o Úbllo 8ll 00 wti-

cu .. 1.o eo y l.n Ley dol 30 e 3ui10 de 1957 ootnblcoon uo J.oa ya 

ci!:1.c tos m!noroo :pertcneo011 al ·stf.l~o; 

Por eu::~nto: I u Ley llÚ!?lel?o 824 el.el 16 do r~zo do 1M3# ha 

au "orhalio al Poii.OI' -:Jocuti vo !}3J.·a c:oJ.obrtll" oontra.to o.o o:,r .. 

l.otaci6n do las ntnw d.o yoa~ del __ ,nis; 

le!' eu.anto: lo. onoionudo. Loy no. ,!.~ el l.u o ror~ <J.e 

l '13 atablooo e: ou ¡:_íJ.:'t~culo soeu,nd,o quo 1 . oon: ,_ o: 1 s detcr

IJi.nar"' .Jl úi.' a. u.e .ay. , 

érJ ll. o x· ol O': ti1 so ot,or no.a¡ 

ocn:t ·atto .a nl s o.do, osi coro ol • o do deternS.lli...: 

1 y .rnihirln; ol :pJ,.azo i.1.entro del cu ü ol oont:rntist · dobo

r " i.iaieint" l.o;¡ tl-eb~,joo d.c ~~.;.;,lotnoión~ ie.~o uo no 1,0 ~ú cn:

.,cd T> de s osenta dino do lu i'ocllu -dol oontr ,to; la obl.,. uiÓ:'l. 

.o ._nt n ..... r on oti id I sin !tn:torrtl.l)C16 .lc,.ina in obi o. l .. s 

. borco -do o >lot :e ó , 

c ión do of~o ,u· s: \..ulO;;, opor:-a.cio:10 oon:for ~ loo 

do tCcnioos; 1 ~ o~ _or cionoa y oxonc1onos o 1 

jcr e nót 

· ,, . ~), l iU~ 
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CONGRESO N A CIONAL 
"'· •· • • n. ex__ l. . 1(~ _ , t ~ 1 .. ., , º 1 ... · . , . • ~.... • • 

ASUNTO: 
1lin o. C- • 0.l. .UQUlO c..:x.9lotación ae .t'U..Xl ,.; P.AG, No. :1.- -· 

,__ __ _,,__,. 'l.!-.;!..:..;.,..:. ........... ______________ ___ _ _ ___ --:--_, 

ubiere lugar; las oauont.t que u.edon dar lueor o. lu ounoclao16n, 

y le. forma en quo ésta dob... sor ,:•onuncic.do.; y todne lo.o do 6c 

¿ cvia!onos que tuoron noocser1ao a útiles paru n~egur ~ lnrD• 

Jor realización do los finca do l~ proeen~e LoJ, y ln debida 

proteoción do loa loc{tia>a mterooca dol studo r¡ do loa l)a:l•-

tieuJ.aroo¡ 

:Por cuanto: la 0001 edad de oonorc io Sal!nora. Nr>.c1onol, co 
n ... a poi• Aoeionea:i orOl!ñsada da acuerdo con los l.eyoo do la 

Ropiiblioa, do'm1.o1ltntt on Ciudad Tr'ujlllo, :1otr1to do snnto .00'!" 

1ngo reprosontnda por ou .Afl:r.J ~istrndor, acn.or H, 11 .., Hansard, 

do ooeional.idad inJ.,ona. cédula poraonn1 de idont1de4 n'W.'J.o~o 107w 

serio 31!1 ha ,aoU.oitc.do del :Poder E3ocu-tiivo la eolebraeión do un 

ocn.tr to de eeuardo con lea leyea vi~oetes, pa~u :W. oz:olotce16n 

\o minas y y oimentof:, d.o yoso on ol territor1o do las l">rovincio.s 

do Baral.1.ono. y de Bo.horu.oo, y eon tal .. iot:t vo so bo. obltgedo n so-

moto:r:•oe a. tode.s J.as encenoiae contenido.o on el A:rtieUlo secundo 

do la. Ley únc:tto 2C4 dal lS tlo ~zo del aí10 n5.J. noveeientoo cu.a.

ron.te. y trae; 

:roa 'l".A?m; entro 01 Cll()biorno do la P.opíiblJ.en Domin!eano., rc

:r,resont .. ,do por el. Scoretorl~ de Eatt¡do de Ac;rieultura, lnduotric. 

y Tl""al>aJo, oo ·or Lio . Xuberto D:>cuert, cédula persono.l de idant! ... 

de.d nthlori? 3., ecr.to 3lt qu:ten aotúe. on vl!rtu.d del pcd.or dol Hono

rable Presidente (!e la Ropdbliea, de fecho. 2 del ms do o.b.1:!1 dol 

• oonte o.Ge~ de f:l.Outu~a.o con ol J\rt:1oulo l?Jlimero a.e la Loy .mino• 

ro li&36, dtil 50 do oorzo do 1938, po,rtio quo norú llam.néla el Oobio1 -.. 
o~ on. l .?: u.o o:t uo 81. praoente eontro.to; u la 0001aaua do cot:iot: 

o:U) Salinera I neiona.1 oonp a por ..llocionoa 1 ro 2:asonto.a.n oom 

o.o h ..... ci_i eho, t-.rte uo on lo e.dola.nto aerú llooaüa le Co:.i::prulio. 

oontreti'cto.; 

.·: J\.Q1AOO~Y, Q9~t'!..f~~....,.~9..Ji¼~ l ~-: 

~TIC O · I''' to; El Gobierno eonocdo o. la Co o.fila oontro.• 

ti:~ta, por. odio dol rosan.te contr.o:to, y d a.ou.oroo ccm J.a Loy 

nútJGro 224 dol 15 do marzo dol. corr1onte a!lo" do un oodo o oltuli-
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-'i' CONGRE~O NACIONAL t,/iJ ~ENA8-i"~1(,NA 

-· ~Res~ aprob~ uel cont . ·1nterv. entre el E. Dominicano y la 
A UNTO-Salinera Nacional sobre ez-_plotao1Ón de minas PAG, No. 3• _ 

s ~º~-Y~ª=ª=º~•--------------------------
vo y bajo las oond1oionoa que sorá.n aquí estipuladas, la explo~ 

tación de laa minas y yaeilniontos de yeso existentes en l os te

rrenos de las :Provincias de Barahona y de Bahoruco . 

ARTICULO SEGUNOO: La Compe.i.Ha contratista podrá ef eotu.ar to 

das las exploraciones que sean útiles o neoeserias para los fine 

de explotación antes indicados en todos los terrenos comprendido 

en las .Provincias de &rahono. y de Baho1'uoo ~ quedando entendido 

expresa:m.ente que ouando la Compañia. oontratiste.. ptU'a :fin.es de e 

ploraoió~, .o explotaci6n~ necesite oruzar o utilizax- terrenos »er

teneoientes a particulares eelebre.rú con·tra.tos o entendidos con 

los dueños respectivos, cuya libertad de acción no es atootada 

:por el presente eontrato. 

ARTICutO TERCERO: La Compañia eontratieta deberá pagar o.l. 

Gobierno e l sm:s POR C!ENr.t'O {5%) sobre el valor del mineral e:x.• 

traido culculado sobre el precio de venta de la Oompaii! n. El Go• 

bie~no ejercerá el oontrol y la vlgilenoia que estime oonv~nien

te para garantizar el fiel own.plillliento de la obligación que es• 

te art1oulo impone al contra·t:tata. La. OompQ..íiia contratista paga

rá todos los in.puestos y dereohos a que esté obligada por virtud 

de leyes ·vigentes a la techo. del prosente contrato, pero queda li 

berada do cualqUier impuesto sobre axplotaoionea mineras que se 

estabieciere en lo adelant$. 

:/:..RTIOULO CUARTO: La Compañía contratista podrá const:rt..ir en 
. . 

- los si•tios de· explotaci6n , casas ~ enramadas , tal1eres , caminos y 

otras obras necesarias ~ara los tinea de explotueión~ Podrá tam

J:>ién instalar est,aoiones radiotel.egrátioas y líneas ·tele:fónioua 

para su uso privado , siempre que se someta a las 1"egulaciones ds 

'=' l a l~y ,y a los reglaroontos sobra J.a materia. 

PA..'t?.RJ:i..Fo .- Al expirm .. al presente con-trato, las obras oata ... 

' bles construi das sobre terrenos del Estado que no 9ueden ser re• 
-

t iradas del suelo sin deto:,.:'ioro del terreno quedarán como :pro:pie 

dad del Gobierno i sin ninguna indemnizución para la Compañia oonl 
tratista. En el :mismo ca.so quedarán todas las construcciones Y · o.-. 

dos los oqJ.ipos pq:rtátiles do ln Compañí a oontratista que és·ta 
' 
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o CONGRESO NACIONAL 
·., ' ~es. ap:t'CJ\J. de.1. Co,.i.v. l 1:t.e1·1. autia el l.!; ., D.1~.!l. uo~ v y la. 

AsuNTo: ,o.l!n...,:.. a. l acional sobre ox:i;lotaoión de mino..J PAG. No. 4: . .. 

no reooja y retire de los terrenos del Estado en el término de un 

año a contar de la ~echa de expiración de este contrato • 

.ARTICULO QUil1TO: La Compañía. contratista quedo. obligada a 

iniciar los trabajos d~ e:x:plotaci6n dentro de un plazo que no e~

cederá do sesenta días, a partir de la fecha do la publicación o-. . 
fioial que se haga da este contrato, so pena de rescisi6n del mis 

mo. Además queda obligada a. man:tener en actividad y sin ninguna o a

se de interrupción indebida, las labores de explotaoi6n, una vez 

comenzadas, así como e. efectuar tales operaciones conforme n los 

mejores métodos técnicos. 

AR'.rIOULO SEXTO: El )?reeente contrato se es°tlipuJ.a por un pe

ríodo de treinta años a contar del día de au fj.rma, pudiendo ser 

anulado tanto por intraooionea a la Ley número 224 del 15 de mar

zo de 1943, como por violaciones de una u otra parte a las espe

cificaoiones de este contrato. En oaso de falta de la Compañía 

contratista, se tendrá siempre en ouenta, a juicio del Gobierno, 

iaa oausas de fuerza mayor debidamente justificadas • 

.ARTICULO SEPJ.1I1SO: El presente contrato podrá ser traspasado 

por el oontratista en todo tiempo, total o parcialmente, previo 

consentimiento del Poder Ejecutivo • 

.ARTICULO OCTAVO: El presente contrato será sometido al Con

greso Nacional. para su aprobación constitucional. 

. · ·. . H.ECRO Y FIRMADO en dos original.es, uno para. cada. una. do las . . 
' .: )partes, en Ci 1dad Trujillo , Distrito de Santo Domingo, hoy dia. 

~ueve·del mas de abril del año mil novecientos ouarentitrés . POR 

LA SALINEHJ NACIONAL p COMPAÑIA POR ACCIOl'IES: H. N. Hansardg Admi

. niEl'tra.dor. - POR EL GOBIERNO DOMINIO.ANO; Lic . Huberto Dogaert, Se

cretario de Estado de Agrioulture., Industria y Trabajo . " 

· DADA en l.a Sala de sesiones de la Cámara de Diputados• en . 
· -Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo ~ Capital de la Repú-

blica Dominicana~ a los veintinueve dias del mas de abril del 

afio mil novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independen-

(A LA VUELTA) 

rr ., 
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CONGRESO N A CIO N A L DMINII N 

, "1tea. aprob. del .lout. intOJ:•v" ~ntr,;;i el ~. Dominicano y la · 
.AsuN-ro. uli.u~ru Ue.oional sobre e:&:Plotao:i.ón de minas PAG, No. 5 , ... 

~ "fT"' t'\ 

cia; ~O da le. Restauración y 15 de la Era de Truj1l;i.o. 

SECRETARIOS: 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciu= 

dad Tru,j illo , Distrito de Sante> Domingo , Capi·tal de l a Repóblioa 

Dominicana, a los cuatro días del mes de Mayo del año mil nove

cientos cuarenta y tres; oños 100 de la Independencia , 80 de la 

Rest auración y 13 de l a Er a de Trujillo. 

narae Fo Bonnelly 
ec retE.irio . 

/_/ff,,&_~~-,.__/ ~ 
oncoso de la Concha 

Presidente. 
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Sefíor L 1.C o 

Porfiri t1-rrera 

Ciudad Trujilla 
Distrito üe C'.'onto J)omi11go 

Mayo 4-43.-

rr sidente üs la Hon. Cwr.f ra üo Dipute dos, 
e I u n A n. -

e1eñor Preside1 te: 

Tengo e. bien avisar a Ud. r oibo de su 

oficio 569 ele :f'eoho 29 él.o Abril ele 19~~, , nexo o.l oual 

rer.iti..: el -pro;{Elcto tle: Resoluci~n. e.probatorio del Contra

to susc ·1 to por el Gobierno con la ('E-üinera Nlioional , e. 
por A., en virtud llel cuel se concede n dioho Cot¡pañ!a 

la explotación de las minQs y yacimientos de yeso existen

tes m: los terrenos de las Provincias de Btlrahona y Baho-

ruco. 

F'lúcem.e comuni )arle que el r:oenut1o , en su 

sesj.ón de entt nüsma feol1a aprobó ol menciouuüo ,!lroyeoto 

de Hesolución y lo remitió al :Poder !,jeouti vo para lo,; ti

nea constitucionales. 

C'!alucla a Ud. muy atento.faente , 

() 

M. c1~. tí'ron oso'ü la Conch 
pr=sidente ael Sen do.-



FAf4/ • 

~18 •\ [)_ J 

Oludod m.ruj.illo 
Dieti::itc de ~anto Domingo 

}"ayo 4-43.-

Gener~libimo Ioctor 
naf'-\el L. 'i'ru, illn :- oli11a 
Ho1.or:uble Pr Sil 61.tc de ll H.eptiblioe. • 
:-;u r ,s? .erro .... 

m.moroble cetor Pre.sidente.: 

Aprobado por ambas C~ma

ras Legisl.t..t1vna tengo el hono=r de remitir a Uu. pn

ra lon tineH, oorrnti tucioni loa, e 1 anlt>:;tO proyecto el& 

Rasoluo1 'n a:probntor:i.o del Cont1.~a.to suscrito l)Or el 

Gobierno 001. la Sli liner-.. l :.aoio:nal, e. po.L' A., en v1r

tuu del cual se htt conceüido a ulcll Conpe.;iia la e:x:

plotnc 16n de l~a mines y yao~.ientos de yeso existen

tes en loa ter:r.onos de lus ¡>rovinciRs do B~.rahonu. y 

oonsicJer ci1n y respeto , 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inclso 21 del Arti culo 33 de la Const:Lt uciónPoli-

tic~ del Est ~do ; 

7ISTO el Contrato pc-,ra le exnloti:ici·":n de minas y yacimien-

venido entr"' ll. soc::.edad a.e comercio Se.linera Nacional , Co~l)a

:'-fn 'or Accic..,n_~s , y el .,..,.stado Dom:iuicano , 

RESUELVE : 

Ul:ICO : - Aprobo.r , c0roo :,or le. prese:rrte Resolución aprueba , e l 

Cont:r."to intervenido E!ntr' el J!..stado Do1nil::.ica110 y l, "'Ociedacl 

ele comercio Saliner.. ,.aci 11:...l , Cc::.1)8.r í..1. por Acc ion s , y ~ue co 

pi~~ "le J tre dice ~sí: 

"Pcr cuer:to: la C0ustituci.' r.. de la Re:púb1.ica en su · 1·tículo 

96 y la Ley del 30 de ju_lio de 1937 est..iblecen que los y8.ci-

Ir.ientos mineros pertenecer el Es·G, ele; 

-r2.o ae 1943 , ha 

autorizado al I-'oder I~jecutivo para celebr· r cor1 trc..tos d.e explo 

t,aci6n de les minos oo yeso clel p::-1s; 

po:r· cu_.nto~ la mF>ncior.ado Lf'Y }To . 224 del 15 ele L1tc,rzo de 

1943 est"'blace en su ,...·-:tculo Seeur:.do q_ue l os co:ritret )S cleter-

narla y percibirla; el pl~zo d~ntro del cual el contratista de 

ber/4 inicicr los tr::ibajos ele P~)lot~ci '>n, plc,zo q_uc=i 1,0 podrá 

AXceder de sese~ta at •. 0 e lt ~ 0 cha del corit,...at) ; lo obligaci6 

labor es de explot~.c::.::r. , ur. .... vez comenzadas , ... sí como la obliee. 

cj_ ~r:. te ef .ctl1 9.r tr.les opert..ciones conforro.e et los •0jores méto 





,.. 

CONGRESO NACIONAL 
"1Ae. r"I')~ b. del c•:,: t. interve Bl)tre el ~. lle, ir" cano y la dalinera }Ta-

ASUNTO: ... ; "ªl sobre f'\X-plot.aci ' n ele mirD.s de yeso . PAG. No. 2<> 

dos té01 :..e s; l,,.s exone"l'.'nci )I'!flS y exenciones de impuestos a que 

hub.i.e:ee lugu.r; la: cc1USfa,~ que l)Uefüm dar lu3t:.r a la cancelación , 

y la f0:rT'a en que !.sta deba ser :pronunci<:>da; y todas .l::.ts clem~s 

:previsiones q_ue fueren neceserias 6 -6.t,iles parr..• asegurar la l'lf'jor 

realizoci6n de los fiPes de la presente Ley , y la debida protec-

0 i·':m de los le'-,ítim.os intereses del ::Zsto.do y el.e los par·ticulares; 

Por c·1ai,to: la socieü--:--1d de come-'oio Soli11ere No.cional r Compa

~~í ':l _D')r ce iones , organi z,,da de acue:rdo con las Leyes de la Re.!:)1' 

blica , dord.cilia.da en Ciudnd Truji.llo , Distrito de Scnto Domingo, 

repr"'sentat a "1_)or su J.cl.rni:r.istrt dor , señor !-I.,N. Hens3rd, de nl?ciona 

lj d.cc1 Ü" lA sa , Ct1d'lle pe-rsonal de ic"l011tidnd n1jroero 10?2, serie _31 , 

he, solic:.t"do de] Poder J!;jecutivo le celeb:ra.ciéin de u1, contrato 

ae r-cuerro con l':ls leyes vigerd;es , para la explotaci-51: de minas 

y yacirr.ient~os de ye8o An el territorio de las 1:.>rovincj_as de Bara-

1:lona y de Bahoruoc, , y con tal motivo se ha oblie;ado a someterse 

a todas las e:x-isenc ia s conteniJ.::ts en el Artículo See:ur:.do de la 

'S.,ey r_tunero 224 del 15 ele marzo del año mil novecientos cu::,rento. 

y tres; 

POH T 11'-TTO: ent~ce el Gobier110 de 1~, Rer)ública Domi 1 icana, re-

: resent::.tdo por el Secretnrio de Estad.o de .i\.3ricul tura, Industria 

y Tro;:,,ajc , ,, c:iefí·or Lic. Huberto Bogc.ert, c(dula persor1 nl de id.enti-
, 

• < 

c<1d n'.'.'u'11 e1-o '3, 'serie 31 , CJ.Uien acti1c. en virtud c1el poder del Hono ... 

raole President.A de la República , Oe fecha 2 c1el mes a.e abril de 

pre sen-te efí. '} , de l:lcuerdo con el Articulo l'rir-Lero de 1:). Ley Número 

" 1486, '.del 30 de m.erzo ele 1938, po.:rte que seré. l lamada el Gobierno , 

en lo que sigue del presente cont:r.ato; y la socieclad de comercio 

.ºaliuera racior:.al, Comp,.ñía por Acciones , rAp:resentacla como se he, 

dicho , parte ·que en lo nael&rrt;e será llamo.da la Compañía contra

tista; 

~ H ~ p:1.CTADO Y. CONVEJ>TIDO W SIGUJLNT..;; : 

ARTICULO PRii.reRO: -El Gobierno concede a la Compañía contro:t:;is

ta. , p·"r medie clel preAe:r1te contr8.to, y ele acuerdo con la Ley núme 

ro 224 del l5 el.e marzo del cor-r.ieT1te ruío , de un modo exclusivo y 
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CONGRESO NACIONAL 
Res . P~:r')r . clel cm)t . i nterv. ent re, E;l "' • "')oJ~in:lcario y J a ,3alil.era Ne-
ASUNTO: cim:,el sobrP- explo·t;acic~n (lA mil1 '1S de yeso . PAG. No. 3 .. 

ba j o l as cor...tl.:i.c .. or1 es gue F:er,h n(].uí E,stipuladn~ , la exr)lotac i !>:n 

de lr~s minas y yacimien-t:;0s de yeso exist--nites en los terJ'.'enos ae 

las Provinci ss a.e Bcrahone. y B3bin'uco . 

ARTICULO S],GU'i,DO: 1..,9. Comp·mí11 con-ta·ntistn podrá e:t'ectuar to

das l-1s eY.j)lorr-:.ci·m0s que so:m útj_les o necesarias paro. los fines 

de explotc.ción t ntes indiCé:tdos en tcdos los ter:renor:i cora:n'end.idos 

en li: s Provinci'rn de Barallm~ydeBal:1.oruco , 'J.UEl<hmc1o entendido eix

pres2:r•.er1i_;e q_ue nu·· 1)do lec CoH:'.'_)c1ía contr'...ltist"' , r>ara fines de ex

plorac.:. Sn o cxplotacic5n , necesite cruzar o utilizar terrenos .9er

tenPc ientes a :part:Lcu1eres celebrr rá c:-wtratos o rn:i·l;enc'lidos con 

:por el presente e ont-r.ato . 

ARTICúLO TERG .... ~10: Le. Comparií"l coi.tro:tista deber( Jéle;ar al Go

bierr .. o· el SI.!.IS POR or~I'f.l:O ( o%) sobre el valor del rn.ine:r.zü extrr...í

do cc.lculnao sobre el precio de venta de la Cor r>aríia. El Gohier

no ejercerá el control y la vigilancia "Ue estime conveniente :pe. 

ra gor1:1.Eti7,ar el fiel cumylimient;o ce la oblie;e-ci6n r ... ue este ar-

dos los it11l)UAf!tos y derechos a q_ue esté obligad::.\ .._>or virtud de le 

yes vitentes ::;,, J.a i.:'echr:i del prer-;en·;P. con-t;ra:to, r)ero queél.'...t lil)E'JrJ.r a 

c1e cu0 lq_uier irnrmesto sobr.e AXl)loteciones mineras c.i.ue se estable 

ciare en lo eJelen~e ~ 

ill' ·IC0LO CU.mTo: li3- Corrpañ.ía contratista l)oél.r1 conftruir en .. 

los si·tios dE• explotaci·):r> , cusas , e11ro.m.adr.,_s , 't.é.:.lleres , cominos y 

o-t;res obras ne.cesa:ri:::,.s :para los fines de explotación . Poclr2, t,a.rn.-

~s del suc. 1, sir C.eteri ,ro clel terreno e_ UNl: r(.1. cor1,"' l)I'O_:,")iedad. 

1e1 Gobierr"' , sir1 nine 'YJL ·ir11 rnm~zu.ci6n :)~re lo. Co1:,9nñía co11tra-
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CONGRESO NACIONAL 
'{r-. c:ro• . cele 11 ·':. . i·t,,.~v . er·'--c l ·· . Tcrc·_1_· y l C'1¡_}jner ... N~-

ASUNTO: c.:. .NÜ sobJ'E' C.li)lotaci ~n de r~jn::.s d ye.f:o .. PAG. No. 4. 

tiste, . ~.ill el nistno c~so quec11:rfo. todé:s lüS eorstr1ccim s y todos 

c0ja y tire de los ·t;er:re1,os füJl ,stodo 01 el t~rrt1ino de ur. a.'."..o 

ciar los t1"abajos d,:i explnt.aci,Sn den-l~ro clo un :)lazo llUe no exce-

derá de sesenta ~fas , a partir de la ~echu de la Jublicaci6n ofi

LC. de este contrat o , so :pena ele r ~sci Clió:ri del .n.is

r.011 Ad er ~s cuedc obli.32J1_c. a nw.11tPr '3T e1~ aoti vicL<l y sifl r inguna 

leclo tm to :po-r· in-f'1'accj_ones a l.:.l Ley :r úr ero 824 c1el 15 de m:...rzo 

"A 1943, c""·r.:i.,., por vi l...1.cí: res de 1t <-l u otrCc perte r J.us e3:::ecif:. 

r .1 e , tr2.tis-te, 01~ ·'"· 10 tienp;.;i , ·t t".l ,, p::-:rcic..ln.cnte , .;,revio 

.jj_1 c:-r:11d;i ; ~ -to 1lrJ Pod.er .j ecutí vo . 

1uev"' del r."'s de ... bril del o.ñJ m·1 •iuvccientos Cl.l"T'ettiitrés . I.)OR 

'"'ec---:-etu:r.:., de str.do de .i- PT · Cl:ltu:i:l. , -~ndus-tri,t y Trc:..bajo . r, 

d .... ,1 Trujil.:. J , '1ist,rito cl.0 Sarto Domingo , C~--- 5.-t:.. l de l .. hepi.iblic~~ 

A 
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CONGRESO NACIONAL 

f{E'"",. '\_r b .. <lel c01it.. il't.E'\rv. er•trE P]. !!. 1c..,1 :t· iC'::mo y lú s ]ine-r::-. Nn-
ASUNTO: cio11..~,1 sob:r"' 8',t·IJlOtG.ciú11 de m.in•,s de yeso.. PAG. No. 5. 

Pon.ir 'le .:r ... , e los veirtinueve dí~s del ro.es ele Ah,..il clel año mil

'1ovecientos cu:...rent ..... :r t1:-·•"'; &fios 100 de l.1 IrJe:r,O1deüciu , 9Q de 

fdoe . J!ilady ~tlix de L'0rficiel 
Guido T)0spracleJ B· ti st€l. 

EL Pl?.:.:..Rrn 'N'T1 ,: : 
fdo. Porfirio Herrern 

DAD .. en ln ::ala ,1.e Sesi•)nes del Palr:,cio üe:;t. sent..do , er Ciuclad 

Truj i llo , Distrito de S:into Domine;o, Ca ':i.tcl de lu ne:9\1bl.ica. Do

niiLic..,,r"., a los cuatro días deJ mes de :Mayo el el €.'?io mil novec ien 

tos cu..,_Tenta y tref'; aiíos 100 de lo. I!lc1epenneH}Ü\ , 80 ele la R~s--

t 
. , 

. 3UJ:'8.(;J. l y _:3 d.e. la. -co:"'a ele Truj illo . -

. ., 
U.af':.. ~1 Bo:riúelly 

S orC\t.~.rio. 
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REPU B LICA DOMINI C A N A 

SECRETARlA DE ESTADO D E LA PRESlDENCIA 

Núrr..j 0235 

8eñor 

üiudad 1•rujillo, 
lJistrito de Santo LJOmingo, 

7 de na.yo de 1943 

.Presidente del t>enado, 
C i u da d. 

i::>eñor .i-residente: 

.t'or encargo del .tlonorable t>eñor .Presidente de la 
Kepública, me coro.place acusarle recibo de su comunica
ción .c-o.518, de fecha 4 del nes en curso, e infornarle 
que la"" iiesolución aprobatoria del Oontrato suscrito por 
el li-obierno con la t>alinera Nacional, e;. por A. , en vir
tud del cual se ha concedido a dicha üompañía la explo
taci6n de las minas y yacimientos de yeso existentes en 
los terrenos de las rrovincias de barahona y Hahoruco, 
ha sido promulgada con fecha de ayer y registrada bajo 
el l,o. 28u. 

º· 

taro.ente, 

rt. ~aíno richardo, 
Secretario de Estado de la 

.Presidencia 



t¡Af-t~t,-~ r eé-L, 91P ✓CIMcA~ 
afodaa.do d. 1.-f d:.,,e,,ktnu el, ;,d a..,.,.ded,e--

1 

Q/)'J;¡::- .d,, ~'1/UJ~ ~ado d~ 
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SEGUNDO ENDOSO 

Al: Honorable Senado de la República. 

Honorables Legisladores: 

Con el respeto que Os mereceis. 

En la Gaceta , Órgano Oficial de ese alto Cuerpo 

Nacional, de fecha 10 y 11 del mes de Marzo de 1943, se 

haya inscrito con caracter de ley un Contrato intervenido 

entre el poder Ejecutivo y la Compañia Salinera Nacional 

C. por A., que leído á su texto se expresa así: 

"Visto el Contrato para la explotación de las mi

nas dé "Sal Gema" en terrenos de la Común de Duvergé, Pro

vincia de Barahona, sitio "Cerros de la Sal", secci6n de 

las "Salinas 

RESUELVE: 

UNICO:- Aprobar como por la presente Resolución 

aprueba, el Contrato intervenido entre el Estado Dominica

no y la sociedad de Comercio ''Salinera Nacional", Compañia 

por Acciones, y que copiada á la letra dice as!: 

'•En su cuarto considerandun, que la sociedad Co

mercial Saline~~ Nacional, Compañía por Acciones, organiza

da de ácuerdo con las leyes de la República, domicilie.da en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, representada por 

su Administrador General señor Hallet N. Hansard , de nacio

nalidad inglesa, Cédula personal de identidad No. 10?2, Serie 

31, ha solicitado del Poder Ejecutivo la Celebración de un 
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Contrato, par'3. la explotación de minas de "óal Gema" en 

terrenos de la Compañía, ubjJados en la Común de Duvergé, 

Prov:ncia de Barahona, sitio del "Cerro de la Sal" , sec

ci6n de "Las Salinas" 

FOR CLA..1\lTO : La sociedad de Comercio ''Sal · nera 

Nacional" Compañía por Acciones, se somete, como expre

sa en su solicitud, á las leyes Nacionales que rigen la 

explotacion de minas ; Por tanto:-

~n+re la República Dominicana , representada por 

el Secretario de ~stado de i-..gricultu~a, Industria y Tra

bajo , Señor Lic. Huberto Bogaert; Cédula personal de iden

tidad No. 3, Berie 31, quien actúa en virtud del poder del 

Honorable Presidente de la República de fecha 9 de Febrero 

del presente año, de acuerdo con el Artículo lo. de la Ley 

No. 1486 , del 30 de Marzo de 1938 , parte que será llamada 

el Gobierno, en lo que sigue del presente contrato; y la 

Sociedad de Comercio "SaJ inera 1':aclonal" , Compañía por Ac

ciones , representada come se ha dicho, parte que en lo a

delante se:rá llamada la Compañía. Contratista. 

3 Se ha pactado y convenido lo siguiente: 

ARTICULO PRir,~kO : El Gobierno concede á la Com

pañía Contratista, por medio del siguiente Contrato, y de 

acuerdo con la Ley No. 160, del 20 de Enero del corriente 

año , de un modo exclusivo y bajo las condiciones que serán 

aquí estipuladas , la explotación de las minas de "Sal Gema" 

que existen en terrenos propiedad de la Compañia Contratis-
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ta en la Común de Duvergé, Provincia de Barahona, sitio 

de Cerro de la Sal", secci6n de "Las Salinas", Parce-

la (Ko.l) del Distrito Catastral número (2) con un area 

de tres mil cincuenta~ seis hectáreas,~ J1JJ. areas 

m.L Centiareas ~ noveinta z tres~ decímetros cuadra

dos, dentro de m siguientes Colindancias: Norte: Terre

!!.Q! de "Buena Vista". Al ~' camino de Salinas á ~~ella ; 

si:ic ~"Buena Viste."; camino de Duvergé á Cabral; al .§.fil:; 

Ca ..... i1-o Carretero de lJuvergé; X. al Oeste, Cerri tos de Ca.pi

tanej os; camino de Duvergé á Cabral; 

ARTICULO SEGUNDO:- "La Compañía Contratista debe-

rá pagar al Gobierno el Seis por ciento (6%) sobre el va

lor de la Sal extraída, calculada sobre el precio de venta 

de la Compañía en el mercado doméstico. Los pagos se harán 

mensualmente, en la Colecturía de Rentas Internas de Ciudad 

Trujillo.- El Gobierno ejercerá el Control y vigilancia etc., 

En su artículo cuarto, estipula el presente con

trato una duraci6n de jecución, de 30 años á contar del día 

de su firma, pudiendose anular por infracciónes á las leyes 

de la materia; 

ARTICULO Q,UINTO:- "El presente Contrato podrá ser 

traspasado por la Compañía contratista en todo tiempo, te-

ta: ó paÉcialmente, previo consentimiento del Poder Ejecutivo; 

ARTICULO SEXTO:- El presente contrato será sometido 

al Congreso Nacional para su aprobación Constitucional. 

Hecho y firmado en dos originales, uno para cada uno 
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de las partes, en Ciudad Trujillo , Distrito de ~anto Domingo , 

hoy día once del mes de Febrero del año mil novecientos cua

renta y tres" . - (FIPJ.::ADOS) . - Lic. Hubertc Bogae:..'t , Secreta

rio de Lstado de Agricultura, Industria y Traba jo.- Hallet 

N. Hansard, Administrador. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado , 

ic:n Ciudad Trujillo , Dist.rito de t>anto Domingo , á los veinte 

y cuatro días del mes de Febrero del año de mil novecientos 

cuarenta y tres; años 99 de la Independencia, 80 de la Restau

ración y 13 de la Era de 'rru j illo. - (FIRMADOS) J. M. Tronco so 

de la Concha , Presidente.- M. <.rarc!a Mella y Arturo Logroño , 

Secretarios.-

---~-----------------------------------~-------------~------
Honorables Senadores : 

Es tan irregular el procedimiento que se ha lle

vado á cabo con el fin de descalificará los Sucesores del Sr. 

don Domingo de la Rocha y Landeche como dueños absolutos del 

predio y ricas minas de "Sal Gema" en lt.. dff,f,W de Duvergé Pro

vincia de Barahona, que si se procediera á una franca y seve

ra investigación con auqellos supuestos é imaginarios vende

dores, que sorprendiendo la buena f~ y la necesidad que tení a 

el Lic. Moisés García Mella de llenar su cometido , llevando 

á éste lastimosamente á realizar y caracterizar aparentemente 

actos sin ningún aspecto de verdad muy le j os de la corrección 

y del deber profecional; y si estas ventas que le fueron hechas 

á la Compañía "Salinera Nacional", se sometieran á ' n crisol de 

verdadera~ Justicia , éstos vendedores imaginarios, t encontra

rÍ~/W bajo el peso de condenas penales sin reservas y sin dere-
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cho á apelación algun~. 

Ante que t:ribunal legal, ante que Institución cará.c 

te,• .. j7:ada, ante que autoridad com:petente , en que tí tul os au

tenticos se respaldaron en el año de 1938 laR personas que 

bajo una sorprencible acti+-ud á la ccmpañía º~alinEJ,...a :t-Jacio

nal", v. por n. " vendieron derechos q_Qe le dlera f ésta el 

carácter de duer.a y señore. deJ antiguo predio del Hato de 

~an Crlstobal de la ~al? 

Depos•taron esas persones alguna vez sustítulos ori

ginales ante el Juez competente? 
I 

Probaron estas audaces :personas su caJidad de léigti-

mos herederos de aq,ellos elucubrados dueños por quíen 

nombre de quie~, reelrunaban y vendían? 

, 
Y a 

lo?; Zsa rué una for~e inespljcable en su realización, 

quf! eneont:r~ esos atravlliarios vendedores y el Lic • .Moisés 

García Kella rvuelto en una ineospec~able buena fé, de llenar 

su cometido en representación de le Compañía "Salinera Naclo

nal C. Por .... . " corrprado:,:a dl., buera fé y sin rei:;ervs.~. 

~es derechos de los sucesores de Don Domingo de la Rocha 

y Landeche, Auditor de Guerra Jubilado y Ministro Togedo de su 

1fo.j estad Real .Jon Ce.rlos IV Monarca de Espara , dubro y seror 

de todas estas tierras de Indias, no ~ueden ser trans~redidos 

con imagina,...ias afrontaciones y solo si,con títulos PutÁntic-os, 

porque, a ' n con declaraciones escriths y juradas, carentes mu

chas veces de honor y de verdad , podría doblarse la cintura de 

bronce que integra la arrogante La~estad del derecho y de la 

Ley"; la Lty es la Ley,y el derecho nunca perece!! 
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Lo~ derechos en que ostensible y palpablemente fundan los Su-

" cesores de Don Domingo de La Rocha J Landeche,e incontestables as-

piraciones, muy bien podr1an quedar rigurosamente establecicos, cuan

do esa ffonorable Cámara ccn toda la serenidad del deber cumplido le 

dedicara un momento para su buena ilustración, al estudio de la do

cumentación sin techa q_ue tiene en su poder la Sucesión de la Rocha 

Landeche sometido a la considerf ción de los Tribunales de lF Repú

blicti sin que Jamás se haya di;&.¿ttido el fondo de ellos ni mlch~e-

nos establecido su validez o ~ _ rechazo. 

De esta invencible documentación que ostenta dicha Sucesión 
I 

puede el que esta exposición os hace en este momento, brindar a e-

sa Honorable Corporación les copias que fueren necesarias para que 

allí encuentre los actos siguientes : 

1.- Amparo Real expedido por Don Carlos IV , Monarca de España con 

todos los reauisitos ~ue la ley reclama- Registros de Contadurías Ge

nerales de Indias , Confiramación y reconocimiento de Colegio de csc·i

bonos ... a~lr · ele .. ...tdr .:.d etc • td,c. 

2.- Un ::..etc .1cl&ru.tor.io ele ªere.e :;_ .. "'-'ición d; .:.;on. .l;'..n'i..on.:.o d-., vu."u. 

C.<:.i ....,a.:1d che ., de .)or.. .t ernu.r.<lo .J.:vil.. .. ele Cu tro. 

3. - U1~-1 Gr lene..nzQ de) 1 ott...111 , J 1. la Ji (1. .... 1 d. ...,"'" l:.0 .)o i r.....,o :ron. 

.Jon Juar.. . .1., J ... onuc E:,!lo 1 A . e ' r-.do en ..... ~ le do· n)os d1 los ~e-

•l ·o"" u.cl ...,or-. ..Jo • n._,o e l ...... ocllu.. IJ . 
.J • 

i ,..,_;_ ..... · ...... b •.r d::.i.1o ~ ose-

. , 
:> •~ .LO O. 

1c ...,L.U e; L t.o bt...l ,L l... .. ...,u.l u • ' ........ 11.-: .. r .te ..... 1 11 ._,, i 4,l o ~ 11 
....... u n..... vi. l:,c.." sin 

, , ., "'-
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De .... T. _1er ero st' yi1 ición ec.,,_· 1{ vr,cc., en el sitio de1•Du.onu. 

Vi ~--- ,/ .• ue e..,to lo 'a.ce _?aru el buGr. no:. .. urc., d) sus í'.'2.i.JilL .. -

6.-

s.b o' 

'\ 

r .., 

0" J.,,,.. 
~ ~., 

el r 

, 
.... 

.J -...Dle So •. istón 1~ •. ).:ific~ción en:.· cor.oc-i •ii:t..o de 
, 

0D.Ciu. lL. . ..'!t1._>. ~ ) .. v.. .Jn to 

•... e, .., , ,;., ..:e-

~() G.J . ro. i -el él 1 1el 
, 

¡;¡,Y.uellos :11:.m a:,~ · .• e ' '1 o ,.~Q <-, J ':!.UJ 

t . , 1· • ... ,res ✓n 0.c.1. )ll. 

..... 1 , o t-~E.. :o. o 
, lo . , 

-...r""' lo j .l.Z.._.UO ,·o VG. ~~1 t. > _,_f'"'ws·',o e,¡_ V-... 

, . --le8 -t,w_-=>::, ·' '-U P 'b:-.s G.~ co 1vic< 
. ; 

con el Ír .:.co ~r 
""' erv .... r. ., 

e to l :) Q •r ~el os e .:' i,... ~ ü. L.>. ~ "..:hJOr ..,s l el ...,r. 

or::...bl 
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s= 8Ui DO :Cl. DOSO 
Ciudad Trujillo, 

Distrito do Santo ~ouinbo , 
? do ab~il del 1~4~. 

Al: Hono~ablo sonado do la Ropctblica. 

{Po.~ócico ta Naci 6n, 14 do marzo da 1943. 

·contenido do la Gaceta Oficial , ~dicionos 
1

~ o~os 5884 y 588~ ( ac1 10 y del 11 da marzo de 1943) 

:·o . 5884 

S U L A R I O 
' ' "Actos del Poder Legislativo , Rosoluci6n :io 

la 'J~r•ic,ra de Diputa a.os No . 2il__5 qu.c apt'u.cba un Conc,'.l'.'e. 
to .... 1.tro al Estado y la S . N. (1. por A. para la oxpló 
4:;ac ..:.6n de - inas de Sal Goma." -

sesión del Sonado , Rasoluci6n aprobada . 

"l!1uó aprobado un p·coyocto da Jcsoluci6n on
vi ado po:c la Cáma.t.•e. do Diputa dos , relativo a an con
urato de transacción intervenido entre el ~stado y -
:a Salinera Nacion&.l a. po:i:- A. rae.." i&nte al cual al -
:primero l.~cnuncia a toda roclamaci6n contra 01 Pcgun
do _ or la. oxplotaci6rJ. de los yu Lnic.,ntos do "Sal Ga -
~a" on :;l aorro dt.., la Sal , Comt1n de Duvcre;d , hasta -
al 26 de fobrcro de 194~ fcch~ tal referido contrato, 
e cambio de la ronancia por parte de la ªalincra ra
~io..:ial c. _or A., de toda reclamación 6 acci6n con--
ca ol Pstado por concapto de arrondamionto do los -

:~~~!~~!r~~-qQo se oncuontre.n los referidos yacimio~ 

~sto proyecto de Resolución faó declarado -
o ireoncia y libcado del t~á.ito do informe a prop~ 

s1c:6n dol Scnaaor Logrofio. 

-se ha pactado y convenido lo siguiente. ---u.~~ .O: - '1.'l Go bio-c·no concodc a la compañía contra--
t:sta , por medio del ~i~uicntc contrato , y do acucr-
o con la Ley ~o . 160 , del 20 do enero del co~ricnto 

_":.o, do un modo o.x:clusi vo y ba.jo las condici onc s quo 
s~rén aquí ostipa.adas , la oxplotaci6n de las minas 
d nsal ~eme" que existan en to r~•cnos :propio dad do -
la Companí a contratista on la Oomlin de Duvcrgd, -::iro -
v:ncia do Barahona , sitio del "~e~ro de la dal', soc 
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ci6n de las 1Selinas", l'a.:-ccla (ro. 1) dol Disti:-i to 
Catcftral (l'ifo. 2) con '"'1 acoa do (3056) noctaroas, 
(lo) a~cas , noventa (90) centiaroas, y (93) dccr~~
tros cuaarados , dentro dP las si~uiontos colindan-
cias: Nol:'tc , to't'renos do nBuona Vista1: al -=-sto , ca
mino de Salinas a !-tolla; si tic de "Buena ~Tista11

; ca 
mino do Duvcrgd a Oabral; al Sur , camino Jarrctot"o-
do :Duvcugd; y al oeste , Carritos de Ca __ Jitanojo; ca
mino de :Juvcrgé a Cabral. ( ·';stas colindancias sG en 
cu.entran dentro del p-c•oaio dol Hato y Corros do 11Sañ. 
c. do la Sal"). 

S'':,ru1rDO: - La Compañía cont·catista d.cbc.t'á paga·i:- al -
Gobierno 01 sois por ciento (6%) sobro al valor de 
le ::3al oxt:r-aída , calculado sobre el precio de venta 
de la Com9afiía ~n el ~Grcado domdstico. Los pagos 
so harán monsualmante , on la ncolectu'!:'ia de 1ontas 
Internas" do Ciudad mrujillo . J. J.-

Hecho y firmado en dos originales , ll1irma-
dos: Lic. HumbG~to Bogacrt, socrct 1rio d~ jstado de 
Agricul~ura Industria y Trabajo. - 1allot N. Hansard, 
administrador. 

:J1 .. DA en la sala a.e sesiones del :Palacio del 
Senado, on Ciudad Trujillo, Distrito do eanto Domin
go, Capitctl de la RO~~blica Dominicana , a los 24 d!as 
dol me~ do febrero de 1943; años 99 do la rndopcndcn 
cia 80 do la ~ostaucaci6n y 13 do la ~ra de Trujillo. 
M. J . Troncoso de la Concha , prcsidonto; 1•. Gt1rcía 11~ 
lla , secretario; Acturo Logroño, secretario (ad-hoc). 

En el caso q_uc nos ocupa. Voasc al documen
to adjunto que determina la posición do los terrones. 
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?ara fijar y d0torminar la posici6n de lo~ pro
suntos dueños de los torrenos del Hato y cc~ros dol ,ro
e..! de de "San Cristohal de 1€.. St..l'', so adjLmto. osta his 
t6rica Esccitµra que copiada al yi6 do la letra dice asr: 

Hisp. s. F. rnd. qcx ~ordin. VII noa G~atia. ~--------------------------------------------
Un cua·ctillo. 

sollo cua:to: Un cuartillo. 

Año do 1.1il ochocientos voi1:to y vointo y uno. 

TTabilitado, jurado por ol ~cy lr r•~stituci6n on 
9 de Harzo a.o 1920. 

Yó 1.,ntonio Solano "'Jss.ij).Q _p99 do osta Villa de 11roy
ba y t6 ,.r .. .:..r.oó y Ju;cisdicoi onos .JO!' mandato do su Fa.gestad 
01 • ,.;¡ "'te. Ce rti:fico., ""'n vista dal Protocolo do rnst ::-umon 
tos · <b leos do mi Cargo, quo on 61 se oncuontra ol fiuto sf 
guionto, doposit&do por Don Tomas Torrc~o, ol cucl fu~ sig: 
nado y firmado on la Ciudad do Santo Domi~eo ?Or ~l ~ss.~Q 
:p~Q de Ccivi1.do y do J?rovincia. Don Joscf ol Abad cm Sioto do 
roviombrc da •••••• 'Mil sotociontos noventa i cinco, del cual 
~º~ ~opie jurada en esta facha á parte interesada y iuo al 
1 i ' "·º la lat·ca dica as:I'.: 

"Y6 Jose f del Abad T.;ss .!l1Q, p~Q, de :reía y da ca.o, 
de osta Ciudad de Santo Domin50 , por mandato é!G su !/!agostad, 
el Rey, cartifico con vista del .Protocolo de rnst"!."m 1~ntc:s 
PútliCoE do mi ca~go , ~uo on la 0.iudad de _ento DoIBingo on 
facha sioto do Noviembre do 1795 , comparcci6 anto mí Don To
mé,.. Ter.raro y los tastigos quo r.1{,c- alanta so mencionar~. y 
-8L"'-so , dospLlas dG J;omarla ol jura,nor-1-;o ... o rigor, 11 quo ol 31 
d0 Marzo 1786, fuG puesto on pocBEi{n por Don r1colás A-
rias y S-"..1 choz, Adr. de Hacienda do lt. 01;.1.sa Sabaltcn•na da la 
do la f~ontora do Nayba, do un pafio do tierras en los Ritios 
ao las 11salinas11 pa:age do "Buana Vista" 011 la e .,tt' . .1. " roy-
ba, 1uo lo fu~ oto:gado ••.•••. por al sator Juan ólic, 1uian 
011 csof tionr--os fungía de Adoi-. del Hato do"san C!'i$tobal do 
la Saln l tit ,lo do Cc.J,Ollanía _;ara atender 6. finos i-clifgio 
sos; Hi.:.to 'iv."' siena se, mo ha notificado, ol 17 dt3 Ju11io ciol
año ao 1794 por disposición fL•nada on 11Ar"nJuoz11

, por- su Ha
go stad Roal Don Carlos IV. da España, 10 :Puó oonada al sCño?" 
~.onora1Jlo75oñ75omingo ao1a~ocha Lru'lctc~, ;,.ud.itor o.o Guc
rca Juo:i. a o y Hinis ro Tog~ao e su 1~agos a Bea on rocono-

A 
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cimiento atancionas prdstadola 
a -qeyno Espanol- Y qua po 1.• tan o, Ii consi <a!.'a opor uno , 
jr~+o y honrado aclarar ~ara ol buon nombro do sus familia 
r, s , ~uc una voz que 61 hizo constaron testamento 1 1 año 
di, 1790, anta el Hotario que suscribo , uq_uo Juan ~lix y To 
masa Tercero le habí an hacho una vonta do tcrconoo Oü los -
sitios de las Salinas 011. .i.a Com6.n do Nayba ol onco do Junio 
do 1778 anta al Nota~•io P(b7 ico da la Villa do Noyba , Gor6 -
nimo Gonzálc z Mal donad.o el..; unl:l. cesa que no ora suye. con los 
linderos sieuiontos , " Do la punt ... del Oc:i:-ro del paso do Lor:g 
ba al Corro alto do la Punta , do ahí 6. la punta do la !tanga 
corral de Tomasin& 1~ !res , todo 01 ~bsto del corro do las 
Salinas; y do ahí á loo ?a-rco.onas Altos , Camino !\tdl on la 
mano hasta salir ta. ...... onta " Sen Bcn1ito " ,?or de~"acho l la Pu:r.! 
ta del Corro dando so comcnz6 , hac!a constaron Obto fecha 
~ua declina al t!tulo qua so le atribuya de protiotario do 
"el sitio , para ~e.u.ta hon·cac1a ,fo su.s lcgítlnos ijos qu1;i so 
b-1."C ITi rr"n, ~stavanía, Vic on , Juc.na Paula , y Ci ri aco Torre: 
ro, C. .... u:i.cnos instituyó SU" cr-00.o·cos Univcrsalas 011 ol año 
do 1790 , J:'or Auto nota:cio.l anta ol 1'•~ osta ese ri JGura sus-
c ~•i bo -J)ccl ~ra :9on Bartolomd reerroro, _ua sus dos hijos quo 
murieron bajo la Patria potestad , no d~jaron sucosi6n ?Or 
lo q_uo quedan fuot'a del alcanza do asta sana advertencia. 
Doy fd para qu~ consta y os2ido la presento copia. á partos 
interesadas S('["tb1 documento quo dejo en ol oficio do mi ca1• 
&o al qua me r~mito 011 01 d1a y focha 17 do Noviembre del -
afio do 1795 años ••••••••••..•••••••••••••••.•••••••••••••• • 

A mi vist~ ol r~cibo dula ~lcubala de tierras auo 
por real decreto do su Hd , el 1oy Carlos III ■ os rigor pa-
gar. Pare. ~uo consto doy fd y lo signo y fiemo -~n tostimo 
nio do la Vo~dad- Josof dal 4bad. ~ss.~9 ~~ . do ·rocia, y-
aa~,11do. · Testigos al 1~arecm: :Jon Blas > .. í ~~s d'3 areyano, 
Don Cirie.co Rrunh·os , y Don :Nicol~s Aguo ... •o , ~ ..... t;:'.ia.or Decano de 
la 1lilla da J{ayba •••••••••••••••••••• ~.... • •••••••••••••••• 

~n testimonio do verdad. 

Antonio Solano . 

Peo. de Cdo . (999) 
-------~-------------------

Damos fd qua don .Antonio Solano qua autoriz8. 01 tes
timonio que o.ntocodo os nscribano ~cal Público , y q_uo oxo·cco 
su oficio con aprobaci6n y como~ sus semejantes sicmp~o so 

·1as ha dado y dá con entera fó y crodito en ambos juicios. En 
la mui noble y laal Ciudad do Santo Domingo on la focha ut su
pra. 

Galicia. Claminoro. Valoucia. 

y Jn . 3assallo . 
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